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Por la presente SE CONVOCA Sesión EXTRAORDINARIA de 
Ayuntamiento PLENO, que se celebrará el próximo día 30 de julio de 
2009, a las 10:00  horas, en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria cuarenta y ocho horas después, en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial, y con arreglo a la presente relación de asuntos incluidos 
en el Orden del Día. 
 
CÚRSESE  a los Sres. Miembros que figuran en el anexo de esta 
convocatoria 
 
En la Villa de Adeje, a 27 de julio de 2009 

 
EL ALCALDE PRESIDENTE  

 
 

Fdo.: José Miguel Rodríguez Fraga  
 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

  
UNO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN INMEDIATA 
ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A LA ORDINARIA DEL DÍA 09-07-2009 
 
 

ÁREA DE BIENESTAR COMUNITARIO Y SEGURIDAD 
 
 
DOS.- INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
MUNICIPAL DE GESTIÓN SOCIAL 
 
 
 

CONVOCATORIA SESIÓN  EXTRAORDINARIA   DE  AYUNTAMIENTO  PLENO  
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TRES.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE 
ADEJE RELATIVA A LA APLICACIÓN DE LA LEY 39/2006, DE PROMOCIÓN 
DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN 
CANARIAS 
 
CUATRO.-  CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ADEJE Y LA 
FUNDACIÓN PARA LOS ESTUDIOS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
INTEGRAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BRCELONA PARA EL 
DESARROLLO DEL "PLAN DE MEDIACIÓN COMUNITARIA INTEGRADA EN EL 
PROYECTO ADEJE CONVIVE".- ACUERDOS A ADOPTAR 
 
 
 

ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
 

 
CINCO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL CATÁLOGO DE PUESTOS DE 
TRABAJO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ADEJE. 
 
SEIS.- MODIFICACIÓN  Y/O ESTABLECIMIENTO DE LOS PRECIOS 
PÚBLICOS Y TASAS DE DIVERSOS SERVICIOS PARA EL EJERCICIO 
2009/2010 : APROBACIÓN. 
 
SIETE.- APROBACIÓN DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LA TERMINACIÓN 
DEL ÚLTIMO TRAMO DE LA AVENIDA ERNESTO SARTI Y PUESTA A 
DISPOSICIÓN DE LOS TERRENOS AFECTOS A LAS MISMAS 
 
 
 
 

ÁREA DE ATENCIÓN A LOS BARIOS, SERVICIOS MUNICIPALES 
 Y POLÍTICA DE VIVIENDAS 

 
 
 
OCHO.- APROBACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS CERTIFICACIONES 
ORDINARIAS PERIODO JULIO 2008 A AGOSTO 2008, DE LA EMPRESA 
LIMPIEZAS DOMINGUEZ S.L.U. 
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NUEVE.- APROBACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS 
CERTIFICACIONES ORDINARIAS PERIODO SEPTIEMBRE 2008 A JUNIO 
2009, DE LA EMPRESA LIMPIEZAS DOMINGUEZ S.L.U. 
 
 
DIEZ.- APROBACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS CERTIFICACIONES 
COMPLEMENTARIAS Nº1 PERIODO JULIO 2008 A AGOSTO  2008, DE LA 
EMPRESA LIMPIEZAS DOMINGUEZ S.L.U. 
 
ONCE.- APROBACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS CERTIFICACIONES 
COMPLEMENTARIAS Nº2 PERIODO JULIO  2008 A  AGOSTO 2008, DE LA 
EMPRESA LIMPIEZAS DOMINGUEZ S.L.U. 
 
DOCE.- APROBACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS CERTIFICACIONES 
COMPLEMENTARIAS Nº1 PERIODO SEPTIEMBRE 2008 A JUNIO 2009, DE LA 
EMPRESA LIMPIEZAS DOMINGUEZ S.L.U. 
 
TRECE.- APROBACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS CERTIFICACIONES 
COMPLEMENTARIAS Nº2 PERIODO SEPTIEMBRE 2008 A JUNIO 2009, DE LA 
EMPRESA LIMPIEZAS DOMINGUEZ S.L.U. 
 
CATORCE.- CONVENIO DE ADHESIÓN  AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL GOBIERNO DE CANARIAS Y LA 
SOCIEDAD ECOLÓGICA PARA EL RECICLADO DE LOS ENVASES DE VIDRIO 
(ECOVIDRIO). 
 
QUINCE.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA URBANIZACIÓN MIRAVERDE : 
ACUERDOS A ADOPTAR. 
 
 
 

 
ÁREA DE POLÍTICA TURÍSTICA, SANIDAD Y CONSUMO, RELACIONES 

INSTITUCIONALES Y RECURSOS EXTERNOS 
 
 
 
DIECISÉIS.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ADEJE  Y LA ENTIDAD  MERCANTIL SPET 
TURISMO DE TENERIFE, S.A PARA LA PROMOCIÓN DE COSTA ADEJE 
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DIECISIETE.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE ADEJE Y LA ASOCIACIÓN CANARIA POR UN OCEANO SOSTENIBLE PARA 
LA CREACIÓN DE UN AULA MARINA Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DIFUSIÓN EDUCATIVA, VALORACIÓN CIENTÍFICA Y DE CONSERVACIÓN DE 
LA BIODIVERSIDAD, EN EL  ESPACIO MARINO DE EL PUERTITO DE ADEJE 
 
 
DIECIOCHO.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO PARA LA 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE MARQUESINAS EN 
PARADAS DE GUAGUAS DEL MUNICIPIO. 
 
DIECINUEVE.- RESOLUCIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA 
ASOCIACIÓN DE TAXISTAS ASALARIADOS (ATACA) CONTRA EL ACUERDO 
PLENARIO DE SUPRESIÓN DE LA TARIFA (1) URBANA DE ADEJE. 
 
 

ÁREA DE PRESIDENCIA 
 
 
 
VEINTE.- ADHESIÓN DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA HISTORICA 
VILLA DE ADEJE A LA CARTA VERDE DEL DEPORTE ESPAÑOL. 
  
  

 
 
 
 


